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INCENTIVOS FISCALES A LA 
GESTIÓN AMBIENTAL

l Subvenciones del Gobierno de Aragón

l Deducciones Fiscales

SUBVENCIONES A LOS PROGRAMAS  DE LA C.A.A PARA 
MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS Y  EMISIONES A LA 
ATMÓSFERA.(Orden de 25 de febrero de 2004)

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES Y PRIORIDAD
l Instalaciones o procesos productivos que den lugar, en las propias 

instalaciones productivas, por este orden, a:
– a.1) Una reducción de la cantidad de residuos peligrosos generados o de la peligrosidad de 

los mismos.

– a.2) Una reutilización de los residuos peligrosos.

– a.3) Un reciclado u otras formas de valorización de residuos peligrosos .

l Instalaciones o procesos productivos que den lugar, en las propias 
instalaciones productivas, por este orden, a:

– b.1) Una reducción de la cantidad de residuos industriales no peligrosos.

– b.2) Una reutilización de los residuos industriales no peligrosos.

– b.3) Un reciclado u otras formas de valorización de residuos industriales no peligrosos.

l Instalaciones o procesos destinados a la reducción de emisiones 
contaminantes a la atmósfera.

l Registro de organizaciones en el sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales EMAS.

l Implantación de otros sistemas de gestión medioambiental.



SUBVENCIONES A LOS PROGRAMAS  DE LA C.A.A PARA 
MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS Y  EMISIONES A LA 
ATMÓSFERA.(Orden de 25 de febrero de 2004)

BENEFICIARIOS:
l Actividades industriales productoras de residuos 

peligrosos.

l Actividades industriales productoras de residuos no 

peligrosos.

l Actividades industriales que sean potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera.

l Organizaciones para registro EMAS, según la 

definición del Reglamento CE Nº761/2001, del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 



DEDUCCIÓN EN EL IMPUESTO DE SOCIEDADES
(Real Decreto 283/2001)

De aplicación a:
l Vehículos industriales o comerciales de transporte por carretera.

l Instalaciones destinadas a la protección del medio ambiente.
– Permite deducir de la cuota integra del impuesto de sociedades el 

10% del importe de las inversiones realizadas en elementos de 
inmovilizado material destinados a instalaciones que tengan por 
objeto alguna de las siguientes FINALIDADES :

� Evitar o reducir la contaminación atmosférica procedente de instalaciones 
industriales.

� Evitar o reducir la carga contaminante que se vierta a las aguas.
� Favorecer la reducción, recuperación o tratamiento correctos de residuos 

industriales.
� Y Aprovechamiento de fuentes de energía renovables, con finalidad de:

– Energía solar para calor o electricidad.
– Combustible con RSU o biomasa.
– Residuos biodegradables para transformación en biogás.
– Productos agrícolas, forestales o aceites usados. para biocarburantes

DEDUCCIÓN EN EL IMPUESTO DE SOCIEDADES
(Real Decreto 283/2001)

Requisitos:

l Que la inversión tenga por objeto alguna de las 
finalidades anteriores.

l Dar cumplimiento o mejorar las exigencias de la 
normativa ambiental.

l Que se lleve a cabo en ejecución de planes, programas, 
convenios o acuerdos aprobados o celebrados con la 
Administración ambiental competente.




